
APRUEBA CONTINUACION DE PARAIIZACION
TEMPORAL N. 2 de CONTRATO

Obrá :"E,ECUCION ILUMINACION fili CIVICO
I,OTA ALTO "

DECRETO N9 1.225

Lota, 23 de Septiembre de2021.-

VI§TOS r

a) Decreto Alcaldicio Adiudicatorio N' 820 de 0'3.07.2A20 y Decreto
Alcaldicio Na 989 de l9-08-2020; que aprueba conrato de obra pública de Ia referencia,
suscrito el día 29.07.2020, adjudicada a la empresa Servicios Eléctricos Eliotec Limitada.,
representada lega¡mente por el señor Marcelo lgnacio Lorca Labbe, Rut: 16.859.668,5, Decreto
Alcaldicio N'1.029 de 18.08.2021, aprueba paralización 1. temporal de obra,

b) Acta de entrega terreno de 07-09 -2020.

c) Contrato de Obra Pública de 29-07 -2O20, B¿ses Administrativas
Generales, Articuio Ns 52 y C¡ausula Décimo Quinto del contrato, que faculta al Municipio
decretar paralización de obras.

d) Carta empresa de 13-09.2021 , que solicjta extensión paralización de
obras

e) Informe Técnico Ne 43 ds 21,09-2021, que sugiere extender paralización
en un plazo de 45 días y en uso de las atritluciones que me confiere el artículo 63e, letras i) y ll)
del texto relundido de la Ley Nq 18.695 0r8ánica Constitucional de Munrcrpros

CON§IDERANDO:
Que la empresa contratist¿ aún no dispone d!' un¡ respuesta a

modificacién realizada al proyecto por pa rte del Conseio de Monu m ento Nac¡on.1l ,el cua] está en
proceso de revisión, para su aprobación y debemos considetar que estamos en una situación de
excepción derivadas de la emergencia sanitaria provocada por Covid- 19,

DñCRETO :

le APRUEBASE, por razoncs administrativas y técnicas de buena
aonstrucción, la continuación de la paralización temporal de obras del contrato del epígrafe,
adjudicado a la cm¡)resa SERV|CIOS EI,ECTRICOS ELIOTEC LIMITADA., por 45 dias, esto a contar
01.I0.2021 hasta el día "14.11.2021

2o Di(ha paralización se lev¿ntara una vez que se encuentret aprobadas las
modificaciones al proye(to por el Conseio de Monum€nto Nacional ,en acuerdo a lo expresado
en el considerando ,lo que en todo caso, debe ser dentro del plazo de paralización, debiendo
dictarse el Decreto Alcaldicio que ordene el reinicio del contrato, en caso conrario esta
paralización podrá extenderse al no contar con las respuestas a lo indrcado.

3' SENALESE, qr¡c respecto al certilicado de Fi¡nza N' 00ü22I, extendirio
por INGE S.A.G.R., que garantiza el " Fiel Cumplimiento "por S 1 6.:l7.1.:192,.-.con vigencia al
:l 1.05.2022, cumplcn con Ios requisitos establccidos eo el contrato y sLrs hases, de vigencia de ,)0

dias adicionales al térnrino contractual v de valor, no rnferior al 10 oÁ (lel va]or del co¡trato.



DECRETO N' 1.225 de 23.0q.2021

4Q APLICASE, otlcio Circular Na 07251 de 14-02-08 de ContralorÍa General
de la República que iDstruye archivar cl preserte decreto, junto a la documentación que respa)de
el acto adn]inrstr¡rivo para posterior lel,isién de l, Contraloria Regional del Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A :SUBDERE REGION DEl. BlOBlO,
CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS; SECPLAN; DIRECCION DE CONTROL; DIRECCION DE
ADMIN!§TRACION Y FINANZAS Y COMISTON MUNICIPAL PARA LA TRANSPARENCIA LEY NS
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